
ANA MARIA CADENA TOBÓN 
Curadora Urbana 1 

AVISO 

D 1413 
Señores 
CAICEDO PATIÑO KAREN YULIANA 
Atn: RIVERA ESPITIA HANS ALEJANDRO 
KR41C3B50 
Tel. 3125067456 
Ciudad 

Referencia: 	 Notificación por Aviso: 11001-1-24-0203 del 08-Feb-24 

Expediente: 11001-1-23-0966 

Fecha del aviso: 01-Mar-2024 
Fecha del acto administrativo: 08-Feb-24. 

Recursos que proceden: 

Plazo para interponer los recursos: Diez(10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha en la que 
se entiende surtida la notificación 

Se advierte que esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la entrega del presente 
aviso. Anexamos copia integra del mencionado Acto Administrativo. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, que señala que si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, y teniendo en cuenta que dicha citación 
fue enviada el día mediante correo certificado de la empresa de mensajería Red Postal de Colombia, 
procedemos a notificar por aviso el acto administrativo de la referencia. 

Atentamente,
, 
 

FREDY ARMANDO LINARES CIFUENTES 

FALC 

Nota: El horario de atención de notificación es de lunes a viernes 8:00 am a 4:00 pm 
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(lela: 1 111321821011 - Destino: F4()(OTA 
www.postacol.coni.co  Telelono 211-14.11 
Producto: II (1324112- NOTÍFIC-Mar 01 
Cod['oslal: -DOCINIENTOS 

Destinatario: CAICEDO PATI??() KÁREN YULIANA / RIVERA ESPI4 
Empresa: 230966 
NR4IC3B 50 
ldnti: 2-1 1001473 Afiliado :O Teleíono :0-AVIS 
Rmt:9 109-CURADURIA URBANA 1-51716336 
Peso: 200Grm Fecha:2024-03-0I 20:03:47 Precio: 5900 Zona: 12000 
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1'• 
RESOLUCIÓN: 11001-1-24-0203 se!: 08-02-2024 

"Por medio de la cual se declara desistida una solicitud de licencie urbat (stica, de 
conformidad con el artículo 2.2.6.1.2.3.4 de/ Decreto 1077 de 2015, por incumplimiento 

total del acta de observaciones" 

Expediente: 11001-1-23-0966 

LA CURADORA URBANA 1 DE BOGOTÁ P.C. ) 
ARO. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial, las que confieren las Leyes 388 de 1997 y  810 de 
2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus modificatorios, ylDecreto Distrital 057 de 2023, y 

No. Radicación: 11001-1-23-0966 de 12-09-2023 
Fecha de Radicación en legal y debida forma: 25-10-2023 
Solicitante: CAICEDO PATIÑO KAREN VULIANA (CC/MT 53152727) 
Trámite: LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN:' OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL, 
CERRAMIENTO 
Dirección del tnmIe:DG 5GBISA 42A 62(ACTUAL) 

2. Que el interesado recibió el Acta de Observaciones y correcciones el 30-11-2023, conforme al 
articulo 2.2.6.1.2.2.4 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el artículo 19 del Decreto 
1783 de 2021. 

• 	3. Que, vencido el plazo establecido en el artículo' mencionado en el numeral anterior, el 
solicitante de la licencia no cumplió con ninguno de los requerimientos efectuados en el Acta de 
Observaciones y Correcciones. 

4. Que como consecuencia, de acuerdo con el artículo 2.2.6.1.2,3.4 del Decreto 1077 de 2015 	hita C,'_ 
no cumplir con ninguno de los requerimientos exigidos en el acta de observaciones y cor.rec 	e 
mencionada en el articulo 	 del-mismo decreto, la solicitud se considera desistid

cip
,9r .15  

lo tanto procede archivar el expediente mediante la presente Resolución el cual podrá ser óbjeío 
de recurso de reposición. 	 \ 
5 Que el interesado dispone de uq plazo de treinta (30) días calendario contados a partir dée 
fecha en que quede en firme la presente Resolución, para retirar los documentos que reposan en 
el expediente o solicitar su trasladó en caso de presentar una nueva solicitud ante la Curadora 
Urbana 1 de Bogotá D.C. 

En mérito de lo expuesto,' yconfundamento en lo dispuesto en las normas citadas, la Curadora 
Urbana No. 1 de Bogotá, D.C, 

RESUELVE, 

ARTICULO PR IMERO` Declarar, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente resolución, que ha operado el desistimiento de la solicitud de licencia urbanística 
identificada con los siguientes datos: 

N' Radicación 11001-1-23-0966 de 12-09.2023 
Fecha de Radicación en legal y debida forma:25-10-2023 

. :Solicitante: CAICEDO PATIÑO KAREN YULIANA (CC/NlT 53152727) 

	

Tramite: LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL, 	
_____ 



RESOLUCIÓN: 11001-1-24-0203 del: 0802-2024 

"Por medio de la cual se declara desistida una solicitud de IIcencIa' urbanística, de 
conformidad con el artículo 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto 1077 de 2015, por incumplimiento 

total del acta de observaciones" 

¿9 

CERRAMIENTO 
Dirección del Inmueble DG SGBISA 42A 62(ACTUAL) 

ARTICULO SEGUNDO: Corno consecuencia de la declaratoria d 	sltírniento, se procede a 
archivar el expediente de la referencia 

PARÁGRAFO: Advertir que los interesados contarán con treinta (0)0ías calendario, contados a 
partir de la fecha en que quede en firme la presente Resolución, para retirar tos documentos que 
reposan en el expediente o para solicitar su traslado a otro en ci evento que se radique una nueva 
solicitud ante esta misma oficina. 

ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de Reposición ante la 
Curadora Urbana No. 1 de Bogotá, D.C., el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación de conformidad córi lo dispuesto en el parágrafo 4 del articulo 
2.2.6.1.2.3.9 del Decreto Nacional 1077 de 2015 aditlondo por el artículo 25 del Decreto 1783 de 
2021. 

NOTIFIQUES Y CiJMPtASE.- 
2eÁié'J j9, 

Curadora 

Fecha ejecutoria: 

Proyecto: Jurídica! DILE 


